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  Informe final sobre la ejecución financiera de la Operación 
de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire 
 

 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto 
 

 

 I. Introducción  
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado el informe final del Secretario General sobre la ejecución financiera de la 

Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI)(A/74/711). Durante su 

examen del informe, la Comisión se reunió con representantes del Secretario General 

que le facilitaron información y aclaraciones adicionales, proceso que concluyó con 

las respuestas que recibió por escrito el 3 de marzo de 2020. Las observaciones y 

recomendaciones de la Comisión sobre cuestiones intersectoriales relacionadas con 

las operaciones de mantenimiento de la paz, incluidas las relativas a las conclusiones 

y recomendaciones de la Junta de Auditores sobre las operaciones de mantenimiento 

de la paz de las Naciones Unidas para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2018 y el 30 de junio de 2019, figuran en su informe conexo (A/74/737).  

2. El mandato de la ONUCI fue establecido por el Consejo de Seguridad en su 

resolución 1528 (2004) y prorrogado en resoluciones posteriores del Consejo. En su 

resolución 2284 (2016) el Consejo prorrogó el mandato por un último período hasta 

el 30 de junio de 2017. Los detalles sobre la liquidación administrativa y la 

disposición final de los bienes de la ONUCI figuran en un informe separado del 

Secretario General (A/73/707), y las opiniones y observaciones de la Comisión 

Consultiva al respecto se exponen en su informe conexo (A/73/854); véase también 

la resolución 73/313 de la Asamblea General. 

 

 

 II. Rendimiento financiero  
 

 

3. En el cuadro 1 del informe se indica que los ingresos acumulados de la ONUCI 

desde su creación, el 4 de abril de 2004, ascendieron a 6.577.934.000 dólares, 

procedentes de las cuotas (6.529.813.000 dólares), los ingresos por inversiones 
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(32.572.000 dólares) y otros ingresos (15.549.000 dólares). Los gastos acumulados 

en el período comprendido entre el 4 de abril de 2004 y el 30 de junio de 2019 

ascendieron a 6.247.700.000 dólares, que se compensaron en parte con la suma de 

106.874.000 dólares correspondiente a la anulación de obligaciones de ejercicios 

anteriores, lo que dio lugar a gastos acumulados netos por valor de 6.140.826.000 

dólares, lo que deja un saldo de los fondos de 3.041.000 dólares al 30 de junio de 

2019. Si se tiene en cuenta que se han consignado 9.179.000 dólares en concepto de 

cuotas no recaudadas y otras cuentas por cobrar, el déficit neto que se refleja en los 

estados financieros asciende a 6.138.000 dólares. En el cuadro 2 del informe, en el 

que se resumen el activo, el pasivo y el saldo de los fondos, se muestra que, al 30 de 

junio de 2019, había un déficit de caja de 6.234.000 dólares, que refleja el resultado 

neto del activo disponible (18.791.000 dólares) menos el pasivo (25.025.000 dólares).  

4. En la información complementaria se presenta una actualización al 31 de 

diciembre de 2019, en la que se muestra que, como resultado de la recepción de las 

cuotas y otras cuentas por cobrar, así como de la liquidación del pasivo, el déficit de 

caja se había reducido a 1.245.000 dólares y la provisión para las cuotas no cobradas 

y otras cuentas por cobrar a 4.305.000 dólares, lo que deja un saldo de fondos de 

3.095.000 dólares y un déficit neto de 1.210.000 dólares.  

5. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que el 

total de las cuotas pendientes de pago recibidas por la Operación del 1 de julio al 31 

de diciembre de 2019 ascendía a 4.809.763 dólares. La Comisión Consultiva 

recuerda los reiterados llamamientos de la Asamblea General para que todos los 

Estados Miembros paguen sus cuotas puntual e íntegramente y sin condiciones.  

6. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, en el 

momento de examinar el informe del Secretario General, había dos solicitudes de 

indemnización por muerte o invalidez pendientes de pago: una por muerte, por valor 

de 70.000 dólares, y otra por invalidez, por valor de 28.500 dólares. Se informó 

además a la Comisión de que las solicitudes se habían tramitado para su desembolso 

antes del 3 de marzo de 2020.  

7. La Comisión Consultiva confía en que, cuando examine el presente informe, 

se facilite a la Asamblea General información actualizada sobre el activo 

disponible, el pasivo y el saldo de los fondos de la Operación, así como las cuotas 

recibidas. 

 

 

 III. Otros asuntos 
 

 

8. En la sección IV del informe se indica que a principios de 2019 se promulgó 

una guía para el personal directivo superior relativa al cierre de las entidades sobre el 

terreno, basada en la experiencia adquirida en los cierres y liquidaciones de las 

misiones en Côte d’Ivoire, Liberia y Haití. En respuesta a su solicitud, se proporcionó 

un ejemplar de esa guía a la Comisión Consultiva. La Comisión Consultiva confía 

en que la guía se aplique plenamente y se siga revisando y actualizando.  

 

 

 IV. Recomendación 
 

 

9. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con el informe 

final sobre la ejecución financiera se indican en el párrafo 8 del informe del Secretario 

General. El Secretario General recomienda que se suspendan las disposiciones de los 

párrafos 5.3, 5.4 y 5.5 del Reglamento Financiero con respecto al pasivo y el saldo de 

los fondos de 3.041.000 dólares, habida cuenta del déficit de caja de la ONUCI. La 

Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General apruebe la propuesta 
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del Secretario General, teniendo en cuenta las observaciones y recomendaciones 

formuladas en el presente informe. 

 


